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1.0 Propósito 
 
1.1 Establecer los lineamientos y procedimiento que deberá seguirse en la Comisión 

Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) para la 
determinación, interpretación y difusión de los criterios jurídicos y demás 
disposiciones legales, aplicables en el ámbito de su competencia.  

 
 
2.0 Alcance 
 
2.1 A nivel interno aplica a la Coordinación General Jurídica y Consultiva (CGJC) y de la 

Subdirección Ejecutiva de Legislatición y Consulta (SEL), cuando en el ámbito de sus 
funciones intervenga en la determinación, interpretación y difusión de los criterios 
jurídicos y demás disposiciones legales aplicables de la COFEPRIS de conformidad 
con sus atribuciones y funciones. 

 
 
3.0 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 
3.1 La Coordinación General Jurídica y Consultiva (CGJC) a través de la Subdirección 

Ejecutiva de Legislación y Consulta (SEL) será la responsable de elaborar, 
establecer y difundir los criterios jurídicos y demás disposiciones legales de carácter 
general que deben aplicarse en la COFEPRIS, relativos a la interpretación de los 
ordenamientos que regulan su funcionamiento.  

 
3.2 La CGJC someterá a visto bueno del Comisionado Federal los nuevos criterios 

jurídicos que haya determinado, previo a su difusión que haga a las distintas 
unidades y áreas administrativas de la COFEPRIS. 

 
3.3 La CGJC es la responsable de dar a conocer de manera oficial los criterios jurídicos 

que se deben de aplicar en la COFEPRIS, así como integrar con ello una base de 
consulta, como parte del acervo documental. 

 
3.4 Las unidades y áreas administrativas que tengan dudas sobre el criterio de aplicación 

general de alguna disposición jurídica que estén relacionadas con las funciones y 
atribuciones de la COFEPRIS o acerca del criterio que debe prevalecer cuando dos 
o más de ellas emitan opiniones diferentes sobre un mismo tema, lo harán saber por 
escrito a la CGJC. 
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3.5 La CGJC determinará e interpretará con base en sus antecedentes (archivos) y base 
de consulta, si el criterio jurídico, objeto de estudio o discrepancia ya ha sido 
establecido anteriormente, y lo  comunicará por escrito a la unidad o área 
administrativa que lo solicito. 

 
3.6 La CGJC deberá clasificar, uniformar y actualizar los criterios jurídicos, así como 

integrar con ellos una base de consulta (archivo documental de consulta) que hará 
del conocimiento de las distintas unidades y áreas administrativas, ya sea de 
manera directa (por escrito) o mediante el centro de información de la COFEPRIS, a 
efecto de que puedan consultarlo en el momento que lo requieran. 

 
3.7 A efecto de que la CGJC este en posibilidad de interpretar y emitir un determinado 

criterio jurídico, las unidades y áreas administrativas que lo soliciten, deberán 
proporcionen toda la información y documentación que lo requiera el caso y de ser 
necesario convocar a reuniones de trabajo. 

 
3.8 Es indispensable señalar que los criterios jurídicos que emita la CGJC no sustituyen 

en ningún momento a las leyes, reglamentos o demás disposiciones jurídicas 
oficiales aplicables a la COFEPRIS, sino representan el apoyo a la interpretación de 
las mismas en situaciones y casos concretos.  

 
3.9 Todas las solicitudes que se presente a la CGJC, para la elaboración de criterios 

jurídicos, se hará conforme al procedimiento de  “Solicitud de Asesoría en Materia 
Jurídica”. 

 
3.10 Se entenderá por unidades administrativas, a las distintas Comisiones, 

Coordinaciones Generales y Secretaría General que integran la COFEPRIS, 
incluyendo a la Oficina del Comisionado Federal; y por áreas administrativas a las 
Direcciones Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias adscritas a las 
unidades administrativas 
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4.0 Descripción del Procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Solicitud de 
determinación de 
criterio jurídico 

1.1 Solicita por escrito a la Coordinación General 
Jurídica y Consultiva (CGJC) la 
interpretación y   determinación de un 
determinado criterio jurídico de cierta 
disposición u ordenamiento o legal. 

 

 Solicitud de Criterio Jurídico (solicitud de 
criterio) 

 

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios. 
(Unidades o áreas 
administrativa) 

2.0 Verificación 
de existencia de 
un criterio jurídico 
similar. 

2.1 Recibe la solicitud, la analiza y verifica, si ya 
emitió algún criterio jurídico similar aplicable 
al caso; de ya existir obtiene copia del 
documento del criterio jurídico y lo envía a 
la unidad o área  administrativa solicitante.  
 
Procede: 
No: Termina Procedimiento. 
Si: Continúa Procedimiento 

 

Subdirección Ejecutiva 
de Legislación y 
Consulta 

3.0 Asignación 
para desarrollo 
de  criterio 
jurídico solicitado 

3.1 Instruye y envía solicitud a sus 
Subdirecciones para que de manera 
individual o conjunta elaboren y emitan 
propuesta del criterio jurídico.  

 

 Solicitud de Criterio. 
 

Subdirección Ejecutiva 
de Legislación y 
Consulta 

4.0 Elaboración 
de proyecto de 
criterio jurídico 

4.1 Analiza el caso de conformidad con las 
leyes y disposiciones vigentes aplicables y 
emite proyecto de criterio jurídico. 

 
4.2 Somete el criterio jurídico al visto bueno del 

Comisionado Federal a través de la CGJC 
 

 Proyecto de Criterio Jurídico. 
 
 

 

Subdirección Ejecutiva 
de Legislación y 
Consulta 
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5.0 Revisión de 
proyecto de 
criterio jurídico 

5.1 Recibe y analiza el nuevo criterio jurídico y 
la situación o caso al cual se aplicará.  

 
5.2 Determina si es procedente el nuevo criterio 

jurídico 
 
Procede: 
No. Regresa a la actividad 4. 
Si: Continúa Procedimiento 

 

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 
(Comisionado Federal) 

6.1 Emisión de 
Vo. Bo. al nuevo 
criterio jurídico 
 
 

6.1 Emite su visto bueno y lo regresa a la CGJC 
para su difusión.  

 

 Documento de nuevo Criterio Jurídico. 
 

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 
(Comisionado Federal) 

7.0 Entrega y 
difusión del 
criterio jurídico 

7.1 Recibe el nuevo criterio jurídico 
 
7.2 Entrega copia el nuevo criterio jurídico 

avalado por el Comisionado Federal a la 
unidad o área administrativa solicitante  

 
7.3 Guarda el  original del criterio jurídico para 

su conserva y custodia, y envía una copia al 
centro de información de la COFEPRIS. 

 

 Documento de nuevo Criterio Jurídico. 
 

Subdirección Ejecutiva 
de Legislación y 
Consulta 

8.0  Aplicación de 
criterio jurídico 

8.1 Obtiene copia del nuevo criterio jurídico, lo 
analiza y aplica al caso, según lo haya 
requerido. 

 

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios. 
(Unidades o áreas 
administrativa) 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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Solicitud de 
moni

 
 
Solicitud de 
Criterio Jurídico 
(solicitud de 
criterio) 

 
Solicitud de 
moni 
 
 
 Solicitud de criterio 

jurídico 
 

 
Solicitud de 
moni

 
Proyecto de criterio 

jurídico 

 
Solicitud de 
moni

 
 
Documento de 
nuevo Criterio 
Jurídico. 

  

Documento de 
nuevo Criterio 
Jurídico. 

5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0  Documentos de Referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Vigente) No aplica 

Ley General de Salud y sus reglamentos Vigentes. (Vigente) No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaria de Salud (Vigente)   No aplica 

Reglamento del a Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (Vigente) 

No aplica 

Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan, en los 
órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Vigente) 

No aplica 

Manual General de Organización Específico (Vigente) No aplica  

Y demás disposiciones aplicables al caso concreto. No aplica 

 
 
7.0  Registros 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación única 

Solicitud de 
Asesoría en 
Materia Jurídica 
(Criterio Jurídico) 

Indefinido hasta 
que cambie la 
disposición 

Coordinación General 
Jurídica y Consultiva 

No aplica 

Proyecto de 
Criterio Jurídico 

Indefinido 
Subdirección Ejecutiva de 
Legislación y Consulta 

No aplica 

Documento de 
nuevo Criterio 
Jurídico 

Indefinido 

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

 

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1.COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2.CGJC: Coordinación General Jurídica y Consultiva  
8.3.CRITERIO JURÍDICO: Interpretación de alguna ley, reglamento o disposición oficial 

que se hace por escrito para sustentar o esclarecer de manera precisa algún caso o 
situación en particular. relacionado con las funciones y/o atribuciones de la COFEPRIS. 

8.4.SEL: Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta. 
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9.0  Cambios de esta versión 

 

 
10.0 Anexos 
  No Aplica 
 
 
 
 
 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

Revisión 0 Marzo 2012 • Este procedimiento iniciará con la Revisión 
0, no obstante queda reconocido que ya se 
contaba con una versión anterior de este 
procedimiento de clave  CGJC-115, esto derivado 
a la nueva codificación de claves que se está 
implementando para todos los procedimientos 
dentro de la Comisión Federal 
 
• (Describir o anotar los cambios por los 
cuales se actualiza este procedimiento con 
respecto a la versión anterior). 


